
Constancia de trabajo del padre o de la madre, que incluya el horario
laboral de la Unidad Académica de la UNA.
Copia de la matrícula de la Carrera de Grado de la UNA, con horario de
estudio para Estudiantes.
Copia de cédula de identidad universitaria del padre y madre (en caso
de que ambos tengan vinculación con la UNA).
Copia de Cédula de Identidad civil de la madre y del padre.
Certificado de nacimiento copia de Cédula de Identidad del Niño.
Llenar la ficha de admisión y presentar a coordinación.
Abonar la matricula y el Arancel correspondiente.

Presentar los siguientes documentos:

ARANCELES
Matricula: G. 200.000

Turno mañana G. 550.000 
Turno tarde G. 500.000 

 

Del 01 al 10 de cada mes, a ser abonado en la Perceptoría del Rectorado.
La falta de pago de la cuota, ocasionara una multa por cada día de atraso, reservándose
la Dirección de Bienestar Institucional, el derecho de suspender el servicio hasta tanto
se regularice el pago de lo adeudado, según la vigente de la Resolución N° 2711/2022,
“POR LA CUAL SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO QUE REGULA EL USO, DEL ESPACIO
DE DESARROLLO INFANTIL “KUNUꞌU”, DE LA DIRECCION DE BIENESTAR
INSTITUCIONAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EXTENSIÓN
UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN”

Contactos: 
Oficina de la Dirección General de Extensión Universitaria.

 Dirección de Bienestar Institucional.
Coordinación Pedagógica.

Observación: Postulación del 04 al 15 de Diciembre de 2023, Matriculación e
inscripción mes de febrero, Inicio de actividades mes de marzo de 2024, y franja

etaria de 6 meses hasta 3 años.
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DIRECCIÓN GENERAL DE EXTENSION UNIVERSITARIA 
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